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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 
Medellín, 09 de agosto de dos mil veintitrés. 

 

Rad.: 05001 40 003 025 2018 00351 00 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 109 del C.G. del P, se incorporan 

y ponen en conocimiento memorial sin adjunto remitido el 26 de junio hogaño y 

derecho de petición allegado el 31 de julio de la presente anualidad por la señora 

SUBDIELA MARIA VASCO GALLEGO, quien actuó como codemandada en el 

proceso de la referencia; no obstante, se le recuerda a la memorialista que el 

derecho de petición no debe ser usado para impulsar y ejercer actuaciones dentro 

del proceso judicial en donde interviene como demandado, atendiendo a lo 

expuesto en sentencia; T-311 de 2013 (M.P. GABRIEL EDUARDO MENDOZA 

MARTELO), en la cual se expuso:  

 

“(…) esta misma corporación respecto a las peticiones presentadas frente 

actuaciones judiciales ha sostenido que, en estos eventos, el alcance de este 

derecho encuentra limitaciones, por ello, se ha especificado que deben 

diferenciarse las peticiones que se formulen ante los jueces, las cuales serán de 

dos clases: (i) las referidas a actuaciones estrictamente judiciales, que por tales se 

encuentran reguladas en el procedimiento respectivo, debiéndose sujetar entonces 

la decisión a los términos y etapas procesales previstos para el efecto; y (ii) 

aquellas que por ser ajenas al contenido mismo de la litis e impulsos procesales, 

deben ser atendidas por la autoridad judicial en su condición, bajo las normas 

generales del derecho de petición que rigen la administración, esto es, el Código 

Contencioso Administrativo”. 

 

En efecto, la Corte Constitucional al respecto ha sostenido: 

 

“El derecho de petición no procede para poner en marcha el aparato judicial o para 

solicitar a un servidor público que cumpla sus funciones jurisdiccionales, ya que 

esta es una actuación reglada que está sometida a la ley procesal. Ahora bien, en 

caso de mora judicial puede existir transgresión del debido proceso y del derecho 

de acceso efectivo a la justicia; pero no del derecho de petición.  

 



Dentro de las actuaciones ante los jueces pueden distinguirse dos. De un lado, los 

actos estrictamente judiciales y, de otro lado, los actos administrativos. Respecto 

de éstos últimos se aplican las normas que rigen la administración, esto es, el 

Código Contencioso Administrativo. Por el contrario, las peticiones en relación con 

actuaciones judiciales no pueden ser resueltas bajo los lineamientos propios de las 

actuaciones administrativas, como quiera que las solicitudes que presenten las 

partes y los intervinientes dentro de aquél [del proceso] en asuntos relacionados 

con la litis tienen un trámite en el que prevalecen las reglas del proceso”.  

 

Así las cosas, puede entonces concluirse que para distinguir si las 

solicitudes presentadas en un proceso judicial en curso constituyen 

una petición independiente o sí, por el contrario, hace alusión a una 

actuación procesal, es necesario establecer su esencia de tal manera 

que, se debe identificar si la respuesta implica una decisión judicial sobre 

algún asunto relacionado con la litis o con el procedimiento, casos en los 

cuales la contestación equivaldría a un acto expedido en función 

jurisdiccional y así, el juez, por más que lo invoque el petente, no 

está obligado a responder bajo las previsiones normativas del 

derecho de petición sino que, en acatamiento al debido proceso, 

deberá dar prevalencia a los términos, procedimiento y contenidos 

de las actuaciones que correspondan a la situación, a las cuales 

deben sujetarse tanto el juez como las partes.” (Resaltado fuera del 

texto original) 

 

Pero, en aras de garantizar el acceso a la administración de justicia y no dejar sin 

contestación lo pretendido, procede el Despacho a pronunciarse sobre el quid 

planteado por el petente, precisando que, la mediante proveído del 21 de junio de 

2023 notificado por estados del 26 de junio de la presente anualidad, el despacho 

decretó:  

i) La terminación del proceso por pago total de la obligación y las costas, 

ii) Dispuso el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, cuyos 

oficios fueron puestos a disposición por la oficina de ejecución desde el 21 

de julio hogaño y se encuentran a la espera de ser retirados por la parte 

interesada quien es la encargada de proceder con su respectivo 

diligenciamiento de conformidad con numeral 8º del artículo 78, y el artículo 

125 del C. G. del P  



iii) Ordenó la entrega, en caso de existir, a la parte ejecutada de los títulos 

judiciales que se hallan consignados a órdenes del Juzgado, así como los 

que lleguen a causarse con posterioridad a la última orden de entrega.  Los 

cuales fueron puestos a disposición por la Oficina de Ejecución desde el 31 

de julio de 2023 tal y como se evidencia en el Sistema de Consulta Siglo 

XXI: 

 

 

Asimismo, se ordena nuevamente a la Oficina de Ejecución proceder con la 

remisión vía correo electrónico del oficio a través del cual se comunica el 

levantamiento de la medida cautelar, conforme lo previsto en el numeral cuarto del 

proveído del 21 de junio de 2023 (Archivo 22 Cd. 1). 
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